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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luago <)U 1M BIW. AluldM j 6 tn-
tuioM ttaiitm 1M s t a u n i dal BoutrlK 
( U eenapeiulu «1 dirtritá, diapoadHa 
403 M fli« aa «¡ tapiar «n a! l i t io dt 60»-
Maki», dcad* pwmaBaeoi huta d nei-
W dal n toun aigíiiiBte. 

I M Saant&rica enidarán d« ccaaarrar 
ios B c u m m «olaaeionadoa wdoiada-
awoW, p a n aa aaoadenaeiin, q&a d«be< 
l é «riüeanMeada a ío . 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

6* rojwriba aa la Oontadoita d* 1* SipntatMn pmiu ia l , a nabo p«-
a eutenrata tintimo* él teimaitn, oejio purtai al Mauatra j qniñea 

paaatas al alo, a los partianlara* pagadaa al aolioitar la aueripoidn. Loa 
sMoa da futra da la capital aa harás por libnuua del Giro mutuo, idmi 
tiradoaa adío t«Uoa «a laa lOMiipeionta da trirnaatn, y ¿aitunea te por ta 
ftaaal*» de píenla qaa raialta. Laa «oaeripeionao atraaadaa aa eobraa 
eoa avmtato proportíonal. 

Loa ATaatamientos do arta pro Tin da aboaaria la anseripeida coa 
arreglo a la eeoala imwria aa eirealar de la Ooaiiaida pnrlaeial, publicada 
aa loa aimaroa da eatt Bounla da iaeha 30 j 33 de didambra de I90C. 

Los Jomados mnaieipalaa, aia diatineida, dios peaataa al afio. 
Ndaieroa aaeltoa, Ttintitinoo céatimoi de paata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieionea de laa antoridadtfl, excepto lie que 
aeaa a iaataaeia da parte no pobre, se mserttrán ofl-
eiabaeate^ aitimiamo cualquier anuncio concerniente al 
aarriaio aaeional que dimane de las mierose; lo de ia-
tarto particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos da peseta por cada linea de inserción. 

Loa aanaeioa a que hace referencia Is circular de la 
Ooraisida proTineial, fecha 14 de diciembre de 1005, en 
eompliaiionto al acuerdo de la Diputaeidn de 30 de no-
Tiembra de dicho año, 7 cuva circular ha sirio publi
cada aa loa BOLKTINKS OFICIALHS de 20 y •& dt diciem
bre 7a ettado, ae abonarár con arreglo a Ta tarifs que en 
meneionados BCLKTINKS se inserte. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. ta Reina Dcfla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con' 
tintan sin novedad en su importante 

De Igual beneficio dbfrutan las 
demís personas de la Augusta Real 
Familia. 

(OeoM del dia S da octubre da »16.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por el Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte, en súplica de que se dic
te una resolución que, mcdificando 
el ertfculo 2.° del Real decreto de 
2 de mayo de 1858, declare que 
los Ayuntamientos llenen facultades 
para fijar libremente la concesión y 
cuantía de las jubilaciones á los in
dividuos de Cuerpo de Poilcia Ur
bana: 

Resultando que la expresada Al
caldía expone que ante la Corpora
ción se ha formulado propuesta en 
solicitud de un acuerdo de carácter 
genere) otorgando a los Jefes e indi
viduos del Cuerpo de Pcllcia Urba
na, los mismos derec hes pasivos que 
disfrutan los demás funcionarios del 
Ayuntamiento, propuesta Vista con 
simpatía por el Concejo y su Presi
dente, por estimar a tales funclonn-
nsrlos como merecedores de lo qne 
se propone, por ser sus servicios 
penosos y útilísimos, que no hi po
dido llevarse a la practica el pensa
miento por oponerse a ello el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 2 de 
mayo de 1858, que exceptúa del de
recho a Jubilación a los dependien
tes del Cuerpo de Policía Urbana, a 
quienes puede concedérseles única
mente una pensión que no exceda 
<lel 33 por ICO del mayor haber dis
frutado durante mis de dos años; 
que ante lo terminante del precepto 

no ha podido acordar la Corpora 
ción, entendiendo no era posible sa
lirse de los limites marcados en el 
mismo, no obstante lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de abril de 1911, 
y qne, como en este caso, lo legil 
parece en pugna con lo justo, pues 
dado lo exiguo de los haberes délos 
Individuos que compenen el Cuerpo 
de Policía Urbana, el ccncederles un 
33 por 100 es premiar con la indi
gencia dilatados servicios, y cree, 
por lo menos, de equidad modificar 
el precitado Real decreto, como asi 
los solicita: 

Visto el párrafo sexto del art. 74 
de la ley sobre Organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, de 8 
de enero de 1845, que concede a los 
Alcaldes la facultad de nombrar, a 
propuesta en terna hecha por los 
Ayuntamientos, todos los dependien
tes de los Ramos de Policio urbana 
y rural, para quiénes no hubiera es-
teb!ecldo un modo especial de nom
bramiento, suspenderlo o destituirlo, 
no teniendo tales empleados dere
cha a cesantía ni jubilación: 

Visto el articulo 1.° del Real de
creto de 2 de mayo de 1858, que de
termina que ios acuerdos de los 
Ayuntamientos sebre jubilaciones, 
socorros y pensiones, habrán de ser 

\ aprobados por elG»biemo,siel pre-
i supuesto pasa de 50.000 pesetas, y 
; si es menor por el Gobernador de la 
' provincia: 

Visto el articulo 2.° del mismo 
Real decreto, que declara con de re 
cho a jubilación a los empleóos mu
nicipales cuando lleven Veinte años 
de servicios y sesenta de edad, o es
tén físicamente impcsibllltados, ex
cepto ios de Policía urbana y rural 
mencionados en el párrafo sexto del 
articulo 74 de la Ley de 8 de enero 
de 1845: 

Visto el articulo 5.° del propio 
Real decreto, que dice que el impor
te de la jubilación no podrá exceder 
de la mitad del sueldo mayor que hu
biere disfrutado el interesado dos 
años cuando menos: 

Visto el articulo 6.° del Real de
creto expresado, que determina que 
cuando un empleado municipal, sin 
derecho a jubilación, se inutilizara, 
podía serle concedida una pensión 
que no exceda de la tercera parte 
del mayor sueldo disfrutado durante 
dos años o un socorro si no llevase 

dos años deservicios, por una vez, 
y que no pase de una anualidad de 
su haber mayor: 

Visto el articulo 7.° del menciona
do Real decreto, en el que se expre
sa que las pensiones y socorros, por 
una vez, a las Viudas y huérfanos de 
ios empleados municipales no exce
derán de los limites marcados en el 
urtfeulo anterior, siendo potestativo 
en el Ayuntamiento concederlas o 
no, y condición precisa para obtener 
las primeras que el causante haya 
reunido los requisitos que dan dere
cho a la jubilación con trreglo al ar
ticulo 2.°, o que caso de no reunlr-
los, haya muerto en un acto del ser
vicio después de desempeñar dos 
aflos el destino: 

Considerando que el párrafo sex
to del articulo 74 de la Ley de 8 de 
enero de 1845, sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos, 
como toda la Ley, está derogada 
por la Municipal de 2 de octubre de 
1877: 

Considerando que el articulo 74 
de esta última citada Ley, encomien
da exclusivamente al Alcalde el 
nombramiento y separación de los 
Agentes de vigilancia municipal que 
usen armas, facultad que la propia 
Alcaldía puede limitarse estable
ciendo reglas que garanticen a tales 
funcionarios para su ingreso y sepa
ración y sometiéndolas a la aproba
ción del Ayuntamiento, y si fuera 
preciso a la sanción de la Junta mu
nicipal, porque tal dejación de facul
tades, que redunda en beneficio de 
los Interesados, ha de hacerse en 
provecho de las atribuciones del 
Ayuntamiento, que es a quien co
rresponde entonces regular de 
acuerdo con el Alcalde y regimen
tar la materia de que se trata: 

Considerando que en el caso pre
sente, y por pretenderse conceder 
unos derechos que representan mo
dificación en el presupuesto, ya no 
es de la competencia del Alcaide, 
por no tratarse del nombramiento y 
separación, y corresponde decidirla 
exclusivamente ai Ayuntamiento con 
sanción de la Junta municipal: 

Considerando que el Real decreto 
de 2 de mayo de 1858, en su articu
lo 1.°, está derogado por la ley Mu
nicipal vigente, puesto que hoy los 
Ayuntamientos tienen exclusiva 

competencia para conceder jubila-
clones, socorros y pensiones a sus 
empleacos, sin necesidad de la apro
bación del Gobierno y del Goberna
dor, e Igualmente está derogado el 
articulo 2.°. toda vez que la Ley les 
otorga atribuciones excusivas tam
bién para el nombramiento y separa
ción: 

Considerando que el articulo 2.° 
está también derogado en lo que se 
refiere a la excepción de conceder 
jubilaciones a los emp'eados de Po
licía urbana y rural, puesto que la 
ley de 2 de! octubre de 1877, respec
to a éstos no pone más limitaciones 
que las de que el nombramiento y 
separación de éstos dependan del Al
caide si usan armas, pero no exclu
ye taxativamente de derecho a jubi
lación a los empleados referidos: 

Considerando que el mandato im
perativo del articulo 2 ° del Real de
creto citado, que dec'ara que los 
empleados municipales tienen dere
cho a jubilación, lo convierte la ley 
Munlclpaüvigente en potestativo, al 
declarar que los Ayuntamientos pue
den nombrar y separar libremente a 
sus empleados y no determinar que 
éstos puedan tener derecho a pen
sión, si bien la propia Ley viene a re
conocer implícitamente tal derecho 
al disponer por el urtículo 134 que 
se consignen necesariamente en el 
presupuesto de gastos ¡as pensiones 
que ei Ayuntamiento tenga que sa
tisfacer: 

Considerando que los artículos 
5 0. 6 0 y 7.° del Real decreto de 
1858. están también derogados por la 
ley Municipal Vigente, toda Vez que 
siendo potestativo en los Ayunta
mientos el conceder o no jubilacio
nes, pensiones y socorros, al mismo 
corresponde fijar las cantidades que 
por práctica constante vienen a ser 

\ las que se hallan establecidas por el 
; Estado para sus funcionarios, no 
; pudiendo rebasarlas, así como las 
í edades, servicios y demás circuns

tancias para determinar el derecho 
que se concede, han de ser análo
gas: 

i Considerando que los artículos 
S." y 4." se refieren únicamente at 
mojo de solicitar la jubilación, pen
sión o socorro y a la forma de acre
ditar la edad, circunstancias éstas 
que la propia Corporación, sin ne-



cesidad de pretexto, ha de cx'g'r pa
ra solicitar la pensión; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien disponer se declare que el 
Real decreto de 2 de mayo de 1858, 
está derogado por la vigente ley 
Municipal, y que los Ayuntamientos 
tienen competencia para re glamen
tar lo relativo a las jubilaciones, 
pensiones, socorros y orfandades 
de sus empleados, siempre que se 
atemperen a lo que el Estado tiene 
establecido para sus funcionarios. 

De Real crden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E muchos silos. 
Madrid, 26 de septiembre de 1915=-
Sdm hez Guerra. 
Señor Gobernador civil ds la provin

cia d? Madrid. 
fffactia del c'ía '29 da síptiembra je 1915.) 

SUHSECRETARÍA 
Sección de Política 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio 
Montiel, vecino y elector del Ayun
tamiento Vlilacé, contra el acuer
do de esa Comisión prcvlndi!, de 
15 de diciembre próximo pissdo, 
que declaró válidas las elecciones 
municipales verificadas en dicho 
Ayuntamiento el dfa 9 de noviembre 
último, y con capí.cldsd legil para 
ejercer t i cargo de Concejal a don 
Rogelio Fernandez: 

Resultando que D. Antonio Mon
tiel acude ante esa Comisión pro
vincial pidiendo se declare la nuli
dad de las elecciones de referencia, 
e incapacita-ida al Concejil electo 
D. Rogelio Fernández, fundando su 
reclamación en no h-ibarse constitui
do la Mesa a las nueva dé la maña
na, alegando en prueba de esta ma
nifestación el hecho de no haberse 
levantado d acta de constitución de 
la Mesa; en no concordar entre si las 
distintas IHÍ&S de electores llevadas 
por los InterVsntores, y además, en 
que uno de ¡os elegido.», D Rogelio 
Fernández, está incapacitado para 
ser Concejíi, por ejercer el cargo 
de Secretario del Ayuntamiento: 

Rflsultando que del expediente no 
consta que se diera traslado de esta 
reclamación a los Concejales elec
tos: 

Resultando que esa Comisión pro
vincia!, en la s.slón citada, acordó 
declarar válidas las rfiferidas elec
ciones, y con capacidad al electo don 
R geiio Fernández, fundándose en 
no ser ciertos los hechos alegados 
por los reclamantes,- y además, on 
que e¡ « r g i de Secretarlo del Ayun
tamiento no incapacita, sino que 
simplemente es causa de incompati
bilidad: 

Resultando qaa D. Antonio Mon
tiel presenta on este Ministerio re
curso da alzada contra el anterior 
acuerdo, cor.íormSndose con el mií-
mo an lo que se reitere a ¡a Vaüdcz 
de ia elección, e Imistiendo en la In
capacidad itsi! Sr. Fernández, fun-
dándos-: en ia razón ya expuesta en 
su primera recjmr.ación: 

Considerando que estando con
forma el recurrente con el fallo 
adoptado por esa Colisión provin
cial, en cuanto declaró válidas las 
elecciones, no ha lugar a dictar re
solución ninguna respecto a este ex
tremo: 

Considerando que ante el Minis
terio, D. Antonio Montiel, limita su 
súplica a que se revoque el fallo de 

esa Comisión provincial en lo refe
rente a la capacidad de D. Rogelio 
Fernánd z, no interesando, por tan
to, como anteriormente queda di
cho, nada de lo que se refiera a la 
validez o nulidad de la elección: 

Considerando que la Incapacidad 
a que se refiere el recurrente está 
fundada en el hecho de que éste era 
Secretarlo del Ayuntamiento, yesio, 
como esa Comisión provincial reco
noce perfectamente, no puede cons
tituir incapacidad, sino simplemente 
Incompatibilidad, como de ninguna 
manera se pueden ejercer ambos 
cargos a un tiempo, y seguramente 
el Concejal elegido habrá optado, en 
uso de su pcrfectislmo derecho, por 
aquel que haya estimado convenien
te, manteniendo esa Comisión pro
vincia) la doctrina debida en su re
solución; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido desestimar el recurso y con
firmar el fallo de capacidad adoptado 
por esa Comisión provincial. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dio? guarde a V. S. muchos años. 
MadHd, 1." de octubre de 1915.= 
6*. Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el recurso de a'zada inter
puesto ante este Ministerio por don 
Agustín Vidal y otros, vecinos del 
Ayuntamiento de Carucedo (León), 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró válida la pro
clamación de Concejales efectuada 
por la Junta municipal del Censo 
electoral de dicho pueblo, el dfa 9 de 
noviembre de 1913, con arreg o al 
art 29 de la citada Ley: 

Resultando que el D. Agustfn Vi
dal y otros presenteran escrito ante 
la Comisión provincial solicitando 
la anulación de la proclamación de 
Concejales de que se trata, por to
barse infringido los artículos 24 y 28 
de )a Ley, toda vez que, habiendo 
intentado los reclamantes proclamar
se candidatos, no pudieron conse-
güirlo, porque la sala capitular dón
ela celebra sus sesiones la Junta mu-
rfclpal del Censo, el dfa de la elec
ción estaba cerrada a las och? de 
la mañana, ya las once les manifes
tó el Secretarlo que el acto híbia 
terminado; hecho que dicen pueden 
probar ios testig >s que citan: 

Resultando que cítalos por la Al
caldía los denunciantes y testigos 
en la Información que 3* acompaña, 
unos afirman y otros niegan los he- ¡ 
ch is citados: { 

Resultando que la Comisión pro- < 
Vlncial, en sejión de 12 de diciembre 
de 1915, acordó desestimar la recla
mación y declarar válida la procla
mación de Concejales electos he
cha por la Junta municipal del Cen
so del pueblo de Carucedo en 2 de 
noviembre de 1915, fundándose pnra 
ello en que el expediente está ajus
tado a !a Ley, sin protesta de ningu
na clase, según consta en la docu-
m^otEclán oficial: 

Resultando que D. Agustfn Vidal 
y otros recurren en a'zuda nnte es
te Ministerio, contra el anterior 
acuerdo, pidiendo su revocación y 
la anuinción de las elecciones verifi
cadas, fundando su petición en que 
se han infringido los artteulos 24 y 
28 de la ley Electoral: 

Considerando que en el acta de 
proclamación se comprueban Infrac

ciones de procedimiento, que vienen 
a justificar las reclamaciones que 
han originado este excediente: 

Considerando que el párr&f i 2." 
del art. 29 de la ley Electoral, se ha 
Inspirado en el recto propósito de 
evitar que cuando no exlita verdade
ra luchi en un distrito deba celebrar
se, no chitante, la elección, por el 
peligro de que, no slentléndose el 
cuerpo electoral estimulado para 
emitir sus sufragios, se ausente de 
la función electoral, dandolug ir a si
mulaciones o a que establecidas san
ciones para el que no emite el vjto, 
sean éstas aplicadas, siendo, ptr 
tanto, contrario en absoluto a tal 
propósitotodo artificio que Impida,a 
los que en uso de su derecho, quie
ran tomar parte en una elección, exi
gir que ésta se realice: 

Considerando que por las razones 
expuestas, al f donde aparezca de
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral, no puede válidamente apli
carse el precepto mencionado, y que 
en la apreciación de tas pruebas de
be precederse con un gran espíritu 
de equidad, estimando simples Indi
cios para obligar a h icer la elección, 
que es el régimen normal de dere
cho, y sólo convalidar la excepción 
cuando ni una sombra de nulidad 
aparezca contra ella: 

Considerando que.reclamadosan-
tecedentes, se h i completado el ex
pediente, estando en el caso de dic
tar la oportuna resolución; 

S. M. el Rey (Q D. G j h i teni
do a bien estimar el recurso y revo
car el fallo de la Comisión provin
cial de León, que validó la procla
mación de Concejales por el art. 29 
la ley Electoral en el Ayuntamiento 
de Carucedo. 

De Real orden lo digo a V. S pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid I.0 de octubre de 1915.= 
S Guerra. 
Sr. G )bernador civil de L".ón. 

Vistos los recursos de D. José An -
tonlo Diez y D. E fas Calvo, contra 
acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró válidas las elecciones de 
de Concejales de Toren*-:: 

Resultando que por Varios electo
res se formula protesta contra la Va
lidez de las referidas elecciones, ma
nifestando que se procl.;maron can
didatos a personas qje no lo solici
taron personalmente, ni por medio 
de apoderado, faltándose con ello a 
io dispuesto en la Ley, por lo cual 
se formuló la oportuna protesta, y 
en su virtud, solicitan se declaren 
nu'as dichas elecciones: 

Resultando que dada Vista en el 
expediente a los interesados, éstos 
manifiestan no ser ciertos los b i 
chos denunciados, pues todos los 
candidatos proclamados estuvieron 
presentes durante el acto de procla
mación, manifestando, además, que 
en el 2.° Distrito aparecieron miyor 
núimro de sufragios que dQ votan
tes: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar válidas las re
feridas elecciones, por entender que 
la Junta del Censo habla obrado con 
imparcialidad, y dentro siempre de 
los preceptos legales 

Resultando que contra este acuer
do se han Interpuesto los presentes 
recursos, Insistiendo D. Bifas Calvo 
en los fundamentos de su escrito 4s 

protesta, y manifestando D. José 
Antonio Diez, qre en lo referente 
al 2.° Distrito, se leyeron diecisiete 
papeletas más que número de votan
tes, solicitando ambos recurrentes 
la revocación del referido acuerdo de 
esa Comisión provincia': 

Considerando que no habiéndose 
remitido en un principio el expedien
te completo, y alendo imprescindible 
reunir toda la documentación perti
nente al mismo y necesaria para po
der resolver, se reclamaron los opor
tunos antecedentes, no resultando 
hasta ahora completo el expediente 
y en estado Ugal de dictar ia reso
lución procedente, contando los pla
zos prevenidos al efecto en el Real 
decreto de 24 de marzo de 1831, 
desde el momento en que se han 
aportado lodos lo : elementos preci
sos de juicio para fallar con V:rdade-
ro conocimiento de ctust: 

Considerando que < xaminado el 
expediente de-rec'omat Iones remiti
do, y que h-, tañida a la <ií-u esa 
Comisión provincial para ciclar el 
acuerdo Impugnado, s- ob;ci Va, des
de lu tg i , que las dos únicas recla
maciones que se han presentado, 
han sido: una ante la Junta prcvln-
cldl del Censo, y otra ante la Alcal
día, ambas suscritas por D. Secundl-
no Fernández y otros candidatos 
proclamados, protestando solamente 
de que la Junta municipal del Censo 
electoral, hizo la proclamación de 
varios candidatos que no estaban 
presentes, ni representados porapo-

; derados. cuya alegación se halla con-
: tradlcha y desvirtuada, no solamente 
- por los Concejales electos, en sir 

esetito de defensa, sino por las pro
pias resultancias do la documenta-

, clón que Inu g a el expediente, en la 
que aparecen cumplidos los precep
tos de la Ley respecto al particular, 

- sin que en todp caso pueda estimar
se que ese defecto, no comprobado 
en la proclamación de candidatos, 

. pueda constituir motivo fundamenta-
;• do psrn anular la elección, cuando, 

coma ocurre en el presente caso, 
han intervenido en ia misma los di
ferentes candidatos que concurrie
ron a ella: 

Considerando que en el citado ex
pedienta no consta q ie contra el 
procedimiento activo de la elección 
haya se formulado reclan-HCión a'gu-
na en la f jrma y plazas preveníaos 
ni efecto en el citado Real decreto de 
24 de marzo ds 189!, que es la lega
lidad vigente en la materia, por lo 
qua es forzoso concretarse a los 
únicos hechos «legados en las men
cionadas reclamaciones que, como 
queda expuesto, no pueden influir 
en el Verdadero resultado d i la elec
ción: 

Considerando que en tal sentido 
se Impone reconocer la procedencia 
del fallo Impugnado de esa Comisión 
provincia!, pur h (liarse en un todo 
ajustado a la iega'ldad vígenío; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
3 bien desestimar los recursos inter
puestos, confirmando en todas sus 
partes el acuerdo apelado de esa 
Comisión provincial, y en su vista, 
declarc.r la validez de la proclama-
d i n de csndld-it'is v da la elección 
áf. Concejales Variflcada». en no
viembre de 1915 en el 2 ° Diitrito 
del Ayuntamiento de Toreno. 

DjReal orden lo digo a V. S pa
ra su conocimiento y demSs efectos, 
con devolución del pxpedlente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 



Madrid 2 de octubre de 1915.—S. 
Guerra. 
Sr. G-bernador civil de León. 

Visto el recurso de alzada Inter
puesto por D. Htrmc genes y don 
Teófilo Garda Clemente, contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial 
qus los declaró Incapacitados para 
ejercer el caigo de Concejal: 

Resultando que Verificadas las 
elecciones, se protestó por D. Va
lentín Moro y otro de la capacidad 
de los recurrentes, por ser deudores 
a los fondos públicos, como herede
ros de D. Angil García, acompa
ñando como justificante una certifi
cación en la que se hace constar 
que las cuentas municipales de los 
años 1876 a 1882 fueron aprobadas 
con diferentes saldos en contra del 
Depositarlo D Angel García: 

Resultando que los interesados 
dtfieiiden su capacidad, manifestan
do que los alcances que resultan 
en cada cuenta, forman parte de los 
Ingresos de la siguiente, y como 
saldo final, aparecen dos céntimos, 
qne están satisfechos a los fondos 
municipales, lo cual puede compro
barse con certificación del acuerdo 
de la Junta municipal de 11 de di
ciembre de 1905, o con certificación 
de la Sección de Cuentas del Go
bierno ciíi!: 

Resultando q ie la Comisión pro
vincial ncordó declarar la incapaci
dad de D. Hermiígsnes y D. Teófi
lo Gwda Ciérnante, para desem
peñar el cargo de Concejal, fundán
dose en q'ie :a deuda de que se tra
ta vienedimostrada con ce¡ tif icación 
de las resoluciones del Gobierno 
civil, dictadas en tas cut¡itus de re-
hrendn, y por tanto, se hallan co..i-
prendidos en el caso de incapacidati 
que determina el ndm. 5 " del cr
udo 45 de la ley Municipal: 

Resultando que contra este acuer
do elevan recurso de alzada don 
Hjr.xéganes y D. TeíMo Garda, 
íundíndose en que la Comisión pro
vincia! no reclamó los documentos 
justificanies a que se ref¿rl-m en su 
escrito de defensa, ni se les han fa-
dliíarfo per la Alcaldía, « pesar de 
habar redamado Vjrlas veces, sin 
duda, pera que no puedan justificar 
su capacidad, por todo lo cual su
plican que, con Vista de los citados 
documentos, se les declare con ca
pacidad le g i l para cjircer-el cargo 
d; Coiicejs!: 

Resultando que por'Real orden de 
16 de enero de 1914. se reclamaron 
antecedentes al Gcbarnaáor, que
dando por virtud de este trámite in
terrumpido el plíizo de resolución de 
este expediente: 

Considerando que interrumpido 
ftl plazo a que se refiere el art. S,0 
del Real decreto de 24 de marzo de 
1891, con motivo do los anteceden-
Ies K clamados, se está nh.ira en 
Hampo hábil para dictar en este ex
pediente la resolución oportuna: 

Considerando q.ie la certificación 
lúe como prueba de cargo se apor-
la al expediente, se limita a relacio
nar las cantidscles en que resultó 
nicaüzado D. Argel Gjrci.i Vega, 
como Depositario del Ayuntamiento 
fin los años qie desempeño dicho 
car^ 5, sin que en este documento 
ni en ningún otro se acredite que la 
Corporación haya acordado la de
claración de responsabilidad de los 
recurrentes, como herederos de su 

padre, el Depositarlo, D. Angel 
Garda: 

Conclderando que es indispensa
ble a los efectos del caso 5 * del 
articulo 43 de la ley Municipal vi
gente, el que cierta declaración pre
via de responsabilidad personal con
tra los Concejales, para que éstos 
tergin la condición de deudores a 
los fondos municipales, requisito 
que no aparece cumplido, y su omi
sión impide e) que pueda declarár
seles cemprendidos en la causa de 
Incapacidad referida: 

Considerando que, a mayor abun
damiento, no aparece tampoco que 
se haya expedido el correspondiente 
mandamiento de apremio contra los 
Concejales aludidos, y que este es 
n q iisito indispensab'e exigido por 
el caso 5.° del art. 43 de la ley Mu
nicipal ya citada; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha te
nido a bien estimar el prese .te re
curso y revocar el fallo apelado de 
esa Comisión provincial, declarando 
a D. Hermógenes y D. Teófilo Gar
da Clemente, con capacidad legal 
para ser Concejales en el Ayunta
miento de Sin Miilán de los Caba
lleros. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demá efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1915.= 
5. Querrá. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por don 
Salustiano Gircía AiVarez, contra 
el acuerdo de esa Comisión provin
cial que declaró Válida la proclama-
clon de Concejales por el articulo 
29, verificada en el pueblo de Cima-
ees del Tejar el dia 2 de noviembre 
último: 

Resultando que D. Sa'ustiano 
García AlVarez, Vecino de Viilarro-
quel, Ayuntamiento de Cimanes del 
Tejar, en escrito dirigido a esa Co
misión provincial solicita la anula
ción de la proclamación de Conce
jales verificada en dicho Ayunta
miento en 2 de noviembre último, 
con arreglo al articulo 29 de la ley 
Electoral, fundándose para tal peti
ción en que habiendo solicitado ser 
proclamado candidato, en uso de su 
derecho,se ejerció coacción sobre él 
por el Secretario del Ayuntamiento 
para que desistiese de tal propósito; 
que la Junt.i municipal del Censo, 
estando en sesión, le hizo Igual pro
posición, no amparándole el Presi
dente, por lo cual se retiró; que 
también pidió certif lección del acta 
y de la constitución de la Junta, 
siéndole negada, á i cuyos hachos 
cita el nombre de los testigos que 
lo presenciaron: 

Resultando que el Alcalde Infor
ma que no son ciertas las manifas-
íncloncs hechas por el reclamante, 
el cual no se presentó el dia da la 
proclamación de candidatos hasta úl
tima h jra, y solo con el fin de cono
cer el resultado,habiéndole manifis-
tado que como no hibia más candi
datos que los liamados a ser elegi
dos, habían sido proclamadas por el 
artículo 29 de la ley Electoral: 

Resultando que esa Comisión 
provincial,en sesión de 17de diciem
bre de 1913, acordó desestimar 
la reclamación de q ie se trata y 
declarar Válida la proclamación de 
Concejales en la forma efectuada, 

fundándose para ello en que el 
mismo Interesado manifiesta que re. 
tiró su propuesta para ser proclama
do candidato: 

Resultando que D. Salustlano 
Garda Aivarez recurre en alzada 
ante este Ministerio contra el acuer
do de esa Comisión provincial, pi
diendo su revocación y la anulación 
de todo lo actuado, exponiendo co
mo motivos para ello los que ya 
quedan expuestos: 

Considerando que en el expedien
te electoral aparece un Informe del 
Alcalde, en el cual se reconoce que 
el interesado acudió a la Junta mu
nicipal del Censo, cometiéndose la 
extralimltaclón de que la A'caldla, 
sin competencia alguna para ello, 
emitiese dicho informe, tanto más, 
cuando la letra y el espíritu de la ley 
Electoral, aleja por completo a los 
Alcaldes y Concejales de toda In
tervención en cuanto afecta y se re
fiere a las elecciones: 

Considerando que examinado el 
expediente electoral, resulta com
probado que no se procedió a nin
guna de las operaciones prelimina
res para la elección, infracción legal 
que demuestra que la Junta munici
pal del Censo dejó de cumplir las 
obligaciones y los deberes que la 
Ley le impone: 

Considerando que en el acta de 
proclamación de Concejales se jus
tifican infracciones de la Ley y de 
procedimiento, que constituyen ra
zones poderosas para reconocer la 
ileg illdcd del acto de proclamación 
que se realizó: 

Considerando que el párrafo 2." 
del artículo 29 de la ley Electoral, se 
ha Inspirado en,el recto propósito de 
evitar que, cuando no existe verda
dera lucha en un Distrito, deba cele
brarse, no obstante, la elección, por 
el peligro de que no sintiéndose el 
cuerpo electoral estimulado para 
emitir sus sufragios, se aumente de 
la función electoral, dando lugar a 
simulaciones o a que establecidas 
sanciones para el que no emite el vo
to, sean éstas aplicadas, siendo, por 
tanto, contrario en absoluto a tal 
propósito todo artificio que Impida 
a (as que en uso de su derecha quie
ran tomar parte en una elección,exi-
glr que ésta se realice: 

Considerando qae por las razones 
expuestas, allí donde aparezca de
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral, no puede válidamente 
aplicarse el precepto mencionado, y 
que en la apreciación de las pruebas 
deba precederse con un gran espíritu 
de equidad, estimsndo simples indi
cios para obligar a hxer la elección, 
que es el régimen normal de derecho 
y solo convalidar la excepción cuan
do ni una sombra de nulidad aparez
ca contra ella: 

Considerando que se h^n recla
mado los antecedentes necesarios 
para completar el expediente, están
dose, por tanto, dentro del plazo de
bido para resolver; 

S. M el Rey (Q. D G ) ha tenido 
a bien estimar el recurso y revocar 
el acuerdo de esa Comisión provin
cial, que declaró válida la proclama
ción de Concejales en el Ayunta
miento dé referencia, anulando, en 
su consecuencia, ésta. 

De Real orden lo dig i a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución de! expedlaute. 

Dios guarde a V. S much as años. 

Madrid, 2 de Octubre de 1915.= 
S Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León 

Visto el recurso de D. Manuel 
Garda y otro, contra el acuerdo de 

, esa Comisión provincial que decla-
• ró la validez d i las elecciones de 
• Concejales de Valdeplétago: 
j Resultando que por Varios electo-
f res se formula escrito de protesta 
: contra las referidas elecciones, mani

festando que la Mesa electoral obrá 
; con parcialidad, pues de los electo-
: res que tenían equivocados los ape-
! Illdos, a unos les permitían votar y 

a otros no, y como hubo empate en 
la elección, de haber votado aque
llos a quien la M :sa se lo impidió,el 
resultado hubiera sido distinto: por 
todo lo cual solicitan la nulidad de 
las elecciones: 

Resultando que la Comisión pro
vincial acordó declarar la vjüdez de 
las elecciones, por entender que a la 
Mesa electoral corresponde decidir 
sobre si han de votar o no los electo
res cuyos nombres estén equivoca
dos: 

Resultando que contra este acuer
do se ha interpuesto el presente re
curso, en el que se reproducen los 
razonamientos del escrito de protes
ta y solicitan la revocaciiín del refe-
do acuerde: 

Considerando que el acuerdo de 
esa Comisión provincial, a! recono
cer q j&=con arreglo al art 42 de la 
Ley d i sufragio, corresponde exclu
sivamente a las Mesas electorales 
el decidir respecto a la identidad 
personal del individuo que se presen
ta a Votar, cuando ocurrieren dudas, 
responde al precepto taxativo de 
dicho artículo, y sie.ido éste el moti
vo alegado para interesar la nulidad 
de la elección, no es posible por este 
solo hech a proceder en la forma In
teresada por los rícurrentes; 

S. M. el ReyíQ D. Q ) ha tenido 
a bien desestimar el recurso, confir
mando, en su vista, el acuerdo ape
lado da esa Comisión provincial. 

Lo q iede Raal orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y d-ímis 
efectos, con devolución del expe
diente. 

Dios guarde, a V. S. muchos años. 
Madrid 1.° da octubre de 1915.=-. 
S1. Guerra. 
Sr. Gobernador clvl! de León. 

f JUNTA PROVINCIAL 
! DEL CENSO ELECTORAL I>B LB&» 

Esta Presidencia, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 12 de la 
ley Electoral de 8 de ¡jgosto de 
1907, ha designado para qua tengan 
representación en la Junta provin-

• cial del Censo electoral, durante los 
años de 1916 y 1917, las Sociedades, 
y Corporaciones que a continuación 
se expresan: 

' Sociedad E :onómlcft de Amigos 
' da! País, Sociedad da Constructores 

de Calzado, Sociedad de Curtido
res, Gremio da Artes G-áficas, Cá
mara Oficial de Comercio e Indus
tria. Centro Obrero Leonés. Unión 
Profesional de Obreros Carpinteros, 
Unión Profisional da Tipógrafos y 

. Similares, Unión Obrera de Varias 
Profesiones y Sociedad de Obreros 
Matalúrgicos. 

' La designación de estas Socieda
des ha sido hecha conf orme a la lista 



Temliida por el Gobierno civil, te
niendo en cuenta lo que la Ley dis
pone; y se hace público por si algu
na de las no designadas, se conside
ra con mejor derecho y la conviene 
reclamar para ante la Junta Central 
del Censo. 

León 1.° de octubre de 1915.-=E1 
Presidente, José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

clpal por término de quince y diez 
días, respectivamente, para oír re
clamaciones. 

La Pola de Cordón 27 de septiem
bre de 1915 = E l Alcalde, Manuel 
Abastas. 

Alcaldía constitacional de 
San Cristóbal de la Polanlera 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría munici
pal de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince días, el presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en el próximo eño de 1916, y el re
partimiento de arbitrios extraordl-
naiks para cubrir el ¿éílcit del que 
se halla en ejércelo del corriente 
aflo, para que los vecinos contribu
yentes, durante dicho término, pue
dan examinsrtos y producir las re
clamaciones que crean convenirles; 
pasado el cual no serán atendidas las 
que se presenten. 

San Crlstíbal de la Polanlera 23 
de septiembre de 1915.=EI Alcalde, 
Celestino Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguiltos de Campos 

TARIFA de los artículos que ha acor
dado gravar la Junta municipal de 
esta villa, en la sesión celebrada 
el día 8 del actual, para cubrir el 
déficit de 2.152 pesetas que resul
ta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio du
rante el próximo año de 1916, a 
saber: 
Articulo: peja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Número de 
unidades que se calculan de consu
mo: 3.000.— Precio medio de la uni
dad: 4 pesetas.— Derechos en uni
dad: 50 céntimos de peseta.—Pro- ! 
duelo anual calculado: 1.500 pese- I 
las. f 

Articulo: leña de todas clases.— '. 
Un) dad: 100 kilogramos.—Número 
<Je unidades que se calculan de con- ; 
sumo: 1.264.—Precio medio de la j 
unidad: 4 pételas.—Direchos en \ 
unidad: 50 céntimos de peseta.— -
Producto enual calculado: 632 pe- : 
setas. [ 

Total, 2.132 pesetas. 
Y a fin da solicitar del Gobierno . 

la correspondiente autorización para 
su ccbro.qutdan expuestos al púbii- . 
«o acuerdes de referencia en la Se- \ 
«retarla de este Ayuntamiento por l 
el término de quince diar; durante 
los cuflvs podrán presentar las re- j 
damaclones que estimen proceden- ; 
tes los cbllgfdos a satisfacerlas; i 
pues pasado dicho plazo no seadmi- • 
t M ninguna. i 

Lo que f •» arnnrla en cumplimien
to y a los efectos de la regla 2.a de 
la Real orden de 3 de > gosto de 1878 

Gaüeguiücs de Campos 20 de 
septiembre de 1915 = El Alcalde, i 
Andrés Mattir.cz Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Cordón 

Formados el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ajurtamlerto y la matricula Indus
trial para el tño de 1916, se hallan 
de manifiesto tn la Secretuia iminl-

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 

j Ayuntamiento para el próximo aflo 
I de 1916, se halla expnesto al públi-
! co en la Secretarla por término de 

quince días durante los cuales se 
oirán reclamaciones. 

; Cármenes 28 de septiembre de 
1915 =EI Alcalde, Juan Fernández 
Getlno. 

Alcaldía constitucional de 
] Cusendos de los Oteros 
1 Se halla Vacante la plaza de Mé-
< dlco titular de este Ayuntamiento, 

con la asignación de 1.C0O pesetas 
' anuales, pegadas por trimestres ven

cidos, por la asistencia a 40 familias 
' pobres, sin perjuicio de formalizar 

Igualas con los demás contribuyen
tes de este Municipio. 

Los señores Médicos que deseen 
solicitar dicha plaza, presentarán 
sus solicitudes dentro del término de 
ocho días, en este Alcaldía, contados 
desde la Inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de laprcvlncla, y pasado 
dicho plazo no strán admitidas. 

Siendo condición Indispensable el 
fijar su residencia en la cabeza de 
Ayuntamiento. 

Gusendos 26 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, José Pastrana. 

se baila expuesto al público en esta 
Secretarla por término de quince 
dias, para oír redamaciones. 

Corvlllos de los Oteros 26 de sep
tiembre de 1915.—El Presidente, 
Serafín Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo alio de 1916, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espado de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Campazas 26 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Jacinto Fernán
dez. 

Alcaldía constitacional de 
Soto y Amío 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de Irgresos y gas
tos de este Ayuntamiento para el 
aflo de 1916, se halla de manifiesto 
en esta Secretarla por especio de 
quince dias, para oír reclamaciones. 

Soto y Amlo 26 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Manuel Robla. 

Alcaldía constitacional de 
Valderrtf 

Confeccionada la matrícula de 
! contribución Industrial para el ejer-
' ciclo de 1916, se halla de manifiesto 

al público en esta Secretarla por diez 
dias, a fin de oír reclamaciones. 

Valderrey 27 de septiembre de 
1915 — E l Alcalde, Antonio Cavero. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
' mi presidencia, en sesión ordinaria 
\ de esta lecha, el proyecto de presu

puesto de gastos e Ingresos para el 
aflo de 1916, formado por la respec-

. tlva Comisión, te acordó exponerle 
al piibllco en la Secretarla del mis-

, mo por término de quince días, para 
i oír recltmaclones. 
| Fresno de la Vega 26 de septiem 
: bre de 1915.—El Alcalde, Domlrgo 

Gtgosos. 

Alcaldía constitacional de 
San Emiliano 

Formado el presupuesto ordinario 
' de este Ayuntamiento para el aflo 
; de 1916, se hálla expuesto al público 
í en esta Secretar la por término de 
• quince dias, para oír reclamaciones, 
. a contar desde lu publicación de es

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
. de la prcvlrcla. 
i Snn Emiliano 25 de septiembre de 
: 1915.—Cnsimlro Alvarez. 

i 
| En los dias 13 y 14 del próximo 
: venidero octubre, se recaudará en 
] esta capital el primer plazo de la 
¡ cuota que Importa el reparto general 
-; sobre las utilidades, para atender a 

los gastes de construcción de la ca
sa de Ayuntamiento. 

Lo que se hace púb'ico para que 
. Ikgue a conocimiento de los vecinos 
I y hacendados forasteros en este 
j término municipal, a los efectos del 
' pago. 

San Emiliano 26 de septiembre de 
1915.—Casimiro A'varez. 

Alcaldía constitucicnal de 
Corvillos de los Oteros 

El proyecto de [resupuesto ordi
nario para el eño próximo de 1916, 

ANUNCIOS OFICIALES 

CUERPO DE TELÉGRAFOS 

SECCIÓN DE LEÓN 

A V I S O 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Di 
rector general en 25 del corriente el 
anuncio de segunda convocatoria 
parala enajenación de un lote de 
material inútil, existente en esta Je-
f.ilura de Sección, compuesto de 
997ki!cgramos y935 gramos de zinc, 
se abre el segundo concurso de pro
posiciones bajólas siguientes bases: 

1. " El plszo de admisión de pro
posiciones empezará a contarse des
de la publicación de este anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
terminando a las doce de lanoihí 
del declmcqulntodfa de su inserción 
en aquél. 

2. a El tipo mínimum de oferta, 
es 0 65 pesetas el kilogramo. 

3. a Los señores lidiadores que se 
presenten, deberán depositar en esta 
Jefatura, para responder del cumpli
miento de la adjudicación, in canti
dad de 50 pesetas, que ic serán de
vueltas al mejor postor unn v?z re
tirado el material subastado,quedan
do a beneficio del Tesoro y sin de
recho a reclsmsclón, si no lo efec
tuara, y a los demás licltttdores que 
no les haya sido adjudicada se les 
devolverá en el momento del levan
tamiento del acta. 

4. a El expresado.material estará 
de manifiesto a disposición del pú

blico en los alnacenes de esta Jefa
tura, hasta al día anterior al de ter
minación del plazo señalado en la 
base primera; y 

5.a El arrastre del material ex
presado, será de cuenta del compra
dor. 

León 28 de septiembre de 1915.= 
El Jefe de la Sección, Gaspar Gu-
tlérrcz. 

García Benavldes (Miguel), hijo 
de José y Teodosla. natural de Gra-
jal de Campos, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión carpintero, de 25 
años de edad, domiciliado última
mente en Buenos Aires, procesado 
por faltara concentración, compare
cerá en término de treinta dlns ante 
el Capitán Juez instructor del Regi
miento Infantería del Principe, nú
mero 3, D. Alvaro Arlas de la Torre,. 
residente en esta plaza. 

Oviedo 22 de septiembre de 1915. 
El CapitSn Juez Instructor, Alvaro 
Arias. 

Del Blanco Prado (Benito), hijo de 
Félix y de Bernarda, natural de Re-
nedn, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar, provincia de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 24 silos de edad, estatura 1,491 
metros, domiciliado últimamente en 
su pueblo, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Capitán Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería del Prín
cipe, núm. 3. D. Alvaro Arlas de la 
Torre, residente en esta plaza. 

Oviedo 22 de septiembre de 1915. 
El Capitán Juez Instructor, Alvaro 
Arlas. 

Fernández Rodríguez (Secundi-
no), hijo de Manuel y de Eduvigis, 
natural de Campazas. Ayuntamiento 
de Idem, provincia de León, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
25 años de edad, procesado por fal
tar a concentración, comparecerá en 
término de treinta días ante el Capi
tán Juez Instructor del Regimiento 
Infantería del Prfnclne, núm. 3. don 
Alvaro Arlas de la Torre, residente 
en esta plaza. 

Oviedo 22 de septiembre de 1915. 
El Capitán Juez instructor, Alvaro 
Arlas. 

Vcg» Gsrría (Dominga,) hijo de 
, Francisco y Manuela, natural de No-
: ceda, Ayuntamiento de Id., provln-
: cía de León, de estado soltero, pro-
; feslón jornalero, de 23 años de edad, 
[estatura 1,653 metros, domiciliado 

últimamente en Culebros, provincia 
" d« León, procesado por faltar a con

centración, comparecerá en término 
de treinta días ante el Capitán Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería del Príncipe, núm. 3, D. José 
Vierna Trápega, residente en esta 
plaza. 

Oviedo 22 de septiembre de 1915. 
El Capitán Juez Instructor, José 
Vierna. 
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